
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
ACUERDO Nº 78/1961

En Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 29 días del mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y uno, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, doctores Septimio Facchinetti Luiggi, y Roberto Luis Martínez, bajo la Presidencia del primero, y;
CONSIDERANDO:I.  Que la Dirección de Administración ha informado a la Presidencia de este Superior Tribunal de Justicia sobre los inconvenientes de índole administrativa que originan las reiteradas demoras en remitir los comprobantes de pagos por parte de los señores Jueces de Paz. II.  Que tal irregularidad ha imposibilitado las rendiciones de cuentas, en término, a la Tesorería  General  de  la  Provincia,  habiendo  comunicado  este  Organismo  que  en  caso  de reincidencia en el no cumplimiento de este trámite dentro de los plazos establecidos, no podrá hacer nuevas transferencias de fondos para atender el pago de sueldos y gastos del Poder Judicial. III. Que es necesario proveer a la Dirección de Administración del Poder Judicial de un procedimiento que agilice al trámite de referencia.Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:
1º) Disponer  que  los  señores  Jueces  de  Paz  y  personal  de  sus  respectivos  Juzgados remitan recibos de haberes a la Dirección de Administración del Poder Judicial, con un (l) mes de anticipación a la percepción de los mismos.
2º) Facultar a la Dirección de Administración del Poder Judicial para enviar a los señores Jueces de Paz circular en la que se les da a conocer la modificación del sistema actualmente en vigencia y se reglamenta su aplicación, requiriendo, además su estricto cumplimiento.
3º) Regístrese, dese cumplimiento y, oportunamente, archívese.

Firmantes:FACCHINETTI LUIGGI - Presidente STJ - MARTÍNEZ - Juez STJ.SILVA DUPUY - Secretario STJ.


